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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir del día 1.° de ene

ro en curso, lá tarifa de sus
cripción de este periódico ofi
cial será la siguiente:

Pesetas

Trimestre . . . . . . ........ 30.00
Año ............. .................. 120,00
Número corriente  0,75

»  atrasado ••••• 1.50

Lo que. aprobado por la 
. Superioridad, se hace públi

co para general conocimien
to y a, fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, enero 1946.

LA AD M IN ISTR A CIO N

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
I N S T IT U T O  E S P A Ñ O L D E  M O N E DA

 E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día

21 de enero de 1946, de acuerdo con las  disposiciones oficiales

Francos ••••••••••••••••••»•«*,
Libras ............ ..... .. .. .. .. ..
Dólares ■•••....... ...................
Liras .....................
Francos suizos ...............
Reichsmark.........................
Belgas ........... ........... .
Florines ............ ............... .
Escudos ............ . ............. .
Pesos, moneda legaF ......
Coronas suedas 
Coronas noruegas •••••••••
Coronas danesas ...........

chileno

COMPRA VENTA

9 **5
44,00

io,9S

253»00

* 43*50 
2,60 

.2,62

2,27 

. 15,70

9*35 
45*00 

11,2 2

2̂59»35

» . .

44.60 
2,66 
2,68

s.3a
36.60

M IN IS T E R IO  D E  TR A B A JO

Dirección General de Trabajo 
Sección de Trabajo de Extranjeros

Anuncio
De acuerdo con lo (preceptuado, en el 

artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de .1935 y demás di siposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extramjerps que 
desean trabajar o ejercer actividades por

su cuenta (no asalariados) en España, 
a fin de que I09 españoles que se sien-  
tan perjudicados, puedan hacerse oír por 
esta Sección de Trabajo de Extranjeros 
del Ministerio de Trabajo, por medio de 
instancia, debidamente reintegrada, en 
el plazo dé quince días, supeditándose 
la concesión "de la oportuna Tarjeta de 

, Identidad Profesional, por tanto, a los 
anteriores informes, como' a dos asespra* 
mientos que &  citada Sección considere 
oportunos

t

vNUMERO DE 
EXPEDIENTE INDUSTRIA  A EJERCER LOCALIDAD

435 .

2.927 
3*577 , 
4*523 
5.211
9*^33

10.246
10.768
12.662
12.7S0
16.211
20.096
20.686
22.095
¿2..6Ó8

, 22.754 
2.822 

23.192

23.380
23.521
23.080
24-057,
24.646 
24.962 
25.051 
25.069 . 
25.256
25-327 
25-450
24.978
25.49*
25-517
25-527
25-555
25,-560 
25.611 
¿5.619 
25.621 
25.624 
25.626 
25.815

Profesor de idiomas ..... , ............... ..................
Profesor de idiomas ..................... ...................
Profesora de idiomas ......................................
Profesora de idiomas .............. ......................
Profesora de idiomas ................. ............ ......
Profesor.de idiomas ..........................................
Profesor de idiomas .......^.....................
Artista pintor ............ ................ ........................
Profesora de idiomas .....................................
Profesora de idiomas ................. ...................
Profesor d¡e idiomas ..........................;...... ......
Transportes .................................................
Profesora de cultura física ...................... —
Profesora dé idiomas ................. *...................
Profesora de idiofnas ................. »................ «.
Profesor de idiomas .....................................
Profesor de idiomas ............................. ........ .
Taller de peletería ...................................... ....
Instalación de máquinas contables y esta

blecimiento de planos de contabilidad ...
Profesora de idiomas ........... ......»...................
Profesor de idiomas .........................................
Profesor de idiomas * .......................................
Alquiler de bicicletas ......................... ..........
Profesor de idiomas ..........................................
Profesor de idiomas ....... ........... .......................
Mozo de estación ....... ....: ....... ................. ....,
Profesora óe idiomas .............. .......................
Modelista para calzado de señora ................
Profesora de idiomas ............. ...»........... .
Profesora de idiomas ......... ........... .......
Traductor de francés, inglés y alemán .......
Vendedor de bisutería ...................... .
Profesor de idiomas ......... ............................. .
Profesor de idiomas ..... ................ ................. .
Profesor de idiomas ........ ........... ....... .
Pintor decorador .................. ............................

| Profesor de idiomas ..................... ..................
1 Profesor dé idiomas ............... :....................

Profesor de idiomas ...................... *....... 1.......
Profesora de idiomas ................ ......................
Traductora de francés, inglés y alemán ...

Zaragoza,
Madrid. - 
Madrid.
Madrid.
Madrid. , 
Zaragoza. \
San Sebastián, 
Barcelona.,
Madrid.
Madrid.
Madrid. , 
Zaragoza»
Madrid,.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona*

Madrid.
San Sebastián,, 
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Sevilla. \
Madrid. .
Madrid.
Madrid..
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.'
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Madrid. *
Cartageha*
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Madrid.

Madrid, 8 de enero de 1946.— El Jefe d é la  Sección,de Trabajo de Extranjeros, . 
M. Troyano. (

JEFATURA DE PROPIEDADES MI
LITARES DE LA PROVINCIA DE 

BARCELONA

Anuncio

A- los efectos determinados en la Ley , 
de 7 de octubre de 1939, sobre expro
piación forzosa, por, Decreto del Conse
jo de Ministros de 28 de diciembre pró
ximo pasado, &e declaran de urgente 
ejecución las obr(as de instalación del 

Y Destacamento del Parque Central de 
Ingenieros de la IV  Región Mi'ltaár, en

e l  término de Las Franquesas (Barce-  
lona); como expropiación forzosa de , 
la finca elegida para tal fin, de propie. 
dad de la Sociedad Anónima Comercial 
Congost.

iLa parcela del terreno necesario de 
la (Vica que se encuentra enclavada en 
eü término municipal de Las Franque
sas (Granollers) e9tá dedicada a;l cultivo 
de cereales y parte sembrada de pinos; 
lindante: al Norte, con terrenos propie
dad de don Luis Serra y Guardióla y  
don Salvador Bofill Esturbo; al Sur, I 
con propiedades <te doña Mercedes T o.
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rrá, viuda ide Salvador • al Este, con 
'terrenos propiedad de los F F . C C . del 
Norte (Barceloua-San Juan de las Aba-

 desas), y ail Oeste, con d  río Congost; 
teniendo una extensión supcrficiaí de 
I01.57Ó .metros cuadrados, equivalente a 
fío Ha. 15 a. y 76 ca. ; dentro de los ci
tados terrenos existe un apartadero de 
90 metros de longitud, un a'hñácén hov 
abaldonado, dos depósitos de agua con 
transformador, una vivienda con dos 
plantas, otras dos fincas en distintos lu
gares con destino a vivienda, de una s i-  
Ja planta, y una balsa de agua para el 
riego- de Ja misma.

Lo que cu cumplimiento de ¡lo dis
puesto en el artículo 3 .0 de la citada Ley 
de 7 de octubre de 1939 y~a los electos 
expresados en la misma por £l presente 
y para co-nocimento de los interesados o 
que puedan tener relación, se hace pú
blico el acuerdo de ocupación de los 
mencionados terrenos, como que el día 
30 del actuail mes de enero y a las 
ce horas de vsu mañana, tendrá efecto 
el levantamiento del acta previa a la 
ocupación y que seguidamente se proce
derá conforme se establece en la repe
tida Ley de 7 de octubre de i 939.

Barcelona, 14 de entró, de 1946.— El 
Je le  de Propiedades Militares de la pro
vincia de Barcelona. 

i i i — O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
O V IE D O  

Nueva industria
Peticionario. Don Rafael Palacio Me- 

‘ nétidez.
Objeto de la industria: Molturar pie

dra sílice procedente de sus canteras en 
Yillalegre (Corvera), con destino a las 
fábricas de vidrio.

No precisa importación de maqui
llada. N

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados pop la misma presenten los es
critos .que estimen- oportunos, dentro del 
plazo de diez día£, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Campo- 
manes, US,

Oviedo, 14 de enero de 1946.—E l In
geniero Jefe, J .  Cores. 

• 95-0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
T O L E D O   

Ampliación de industria

Peticionario: D o q  Ramón Rivero
Mira. ‘ "

Objeto de la am pliación: Instalar en 
su «Fábrica de Ladrillos» un ju^goM e 
lam inadores; tun . elevador y un ventila
dor para fcl horno y un motor eléctrico 
de 5 IL  P.

Lu gar de emplazamiento de esta in
dustria: Pueblo de Iliescas.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.
' Se íince pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du*- 
plicado, I03 escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y dentro' 
del plazo do diez días, en la# oficinas de

esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, núm. £>.

Toledo, ti de enero de 194b.—R\ In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

92-O.

A Y U N T A M IE N T O  DE SORIA

Subasta de maderas y leñas

Do conformidad eoil lio dispuesto por 
el Distrito Forestal de Soria, se anuncia 
en pública subasta el aprovechamiento 
de Hos productos maderables y leñosas 
correspondientes al primer decenio del 
segundo Período de la Ordenación (ter
cer Plan Especial) de (los montes «San
ta Inés» y «Verdugal», números 177 
y 180 del Catálogo, do da pertenencia 
de .Soria y su tierra.

El citado decenio corresponde a los 
anos forestales 1945-46 al 1954-5^.

El aprovechamiento se refiere en los 
diez años a 87.(>07,154 metros cúbicos de 
madera de pino en pie, en rollo y con 
corteza ; i .432,114 metros cúbicos de ma- 
dera de haya en -pie, en rollo y con cor
teza ; 40.860,980 me.ros cúbicos de leñas 
de copas do pino, y 1.109,642 metros cú
bicos de leñas de copas de hayas.

E l tipo dp tasación que ha de servir 
de base para la wubasta es el de pese
tas 19.870.711,95, 110 admitiéndose pro
posiciones que 110 cubran dicha tasación.

Anualmente se aprovechará la décima . 
parte aproximadamente del total indi, 
cado.

La -subasta tendrá lugar en las Casás 
Consistoriales de la ciudad de Soria y 
ante Notario, a las doce de £u mañana, 
el siguiente da a hábil al en que terminen 
los veinte días, tpmbién hábiles, a con
tar del siguiénte^al de la fecha en que 
aparezca este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAfcO .

Para optar a la subasta, ilos licitado- 
res \ reintegrarán la» correspondientes 
proposiciones con una póliza del Estado 
úo 4,50 pesetas y una municipal de una 
peseta, previa constitución' del 4 por 100 

(sobre la cantidad de 1.987.071,19 pese
tas, en 'la Depositaría municipal, en ca
lidad de depósito provisional, debiendo 
ser presentadas,'en sobre cerrado, eri la 
Secretaría municipal, hasta . la víspera 
ded día de la subasta, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, los días labo
rables.

E l aprovechamiento ha de regirse con 
arreglo ai pliego de condiciones faculta
tivas, dictado a tal fin por el Distrito 
Forestal en noviembre de 1945, y fil de 
económico-administrativas del .Ayunta
miento, lo», cuales se hallan a disposi
ción de los licitadores en la Inspección 
de Moñtes del Atontamiento. ’

E;] pago de todos los anuncios de esta 
subasta es de cuenta dol adjudicatario.

Soria, 7 de. enero de 1946 .— El, Al
calde, B. Jimeno. 

Modelo de proposición 

* Don  ......, vecino de . . . ......... con car
net correspondiente - deíl Sindicato de la 
Madera y Corcho, enterado del anuncio 

.publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y de las condiciones y rew 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta fiel aprovechamiento
de -...........  de1 monte se com pro-’
meté a su adquisición, con sujeción a 
los texpresadüá requisitos y condiciones, 
en la cantidad d e    (Aquí la propo

sición' que se haga, 'qiejorando lisa v 
llanamente el tipo fijado para la subasta; 
advirtiéndose que será desechada toda 
proposición en la que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas, 
escrita en letra, que ofrece el proponen
te, así como toda aquella en la que se 
añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
5 1-0 .

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
P R O D U C T O R A  DE M E T IL E N A  Y 

D ER IV AD OS, S. A. 

Junta general extraordinaria
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de üProducteora de Mctilena “y 
Derivados,. S. A.», se convoca la Junt# 
general extraordinaria de los señores 
accionistas para el día 28 de los corrien
tes, la  cual se reunirá en el local de sus 
oficinas en Barcelona '(ronda de la  Uni
versidad, número 14, següñdo, primera) 
a la hora de las diez de lia mañana de 
dicho día, para tratar y resolver sobre los 
asuntos que a continuación se expresan: 

i .°  Fijación del domicilio sociál.
2.0 Reajuste de los valore» del activo 

y de los «títulos representativos del ca
pital.

# 5¡.° Modificación de los Estatutos.
4 .0 Renovación del Consejo de Ad-‘ 

ministración.
A los efectos de la constitución de esta 

Junta general extraordinaria se previene 
q u e ^ i 110 se reuniese suficiente número 
de accionistas y capital presente o repre
sentado, Ha Junta se celebrará en según** 
«da Convocatoria media hora después de 
la que está señalada para la primera. 
Dada la importancia de los asuntos.que 
figuran en el orden del día, 9e reitera 
la presencia do los señores accionistas, 
previo cumplimiento de los preceptos es
tatutario».

Barcelona a catorce dp enero de mil 
novecientos cuarenta y seis.*—"Por el Con
sejo de Administración f]e «Productora 
de Metilena y Derivados, S. A.», su Pre
sidente, Pedro Roma.

232-P.

SUBASTA PU BLIC A

Se celebrará el treinta del presente 
mes, a las doce, en la N otaría de* Ge- 
tafe, de la explotación «agropecuaria de
nominada «Los Gavilanes», sita en la 
proximidad del -Cerro de los Angeles 
(kilómetros 15, 16 y 17 de la carretera 
de Andalucía)., con una extensión supe
rior a 200 hectáreas, en las que e$tán 
comprendidas grandes edificaciones y 4Ó 
ó 50.000 cepas vid en plena producción. 
Existen 1.000 cabezas ganado lanar de 
vida, ganado de labor; tractor, instala
ción de bodegas subterráneas, maquina
ria, útiles, línea de tendido eléctrico pro* 
piedad de la ‘finca,-motores, grandes de
pósitos, etc. -  ̂ '

E l pliego de «condiciones se halla de 
manifiesto en la N o tá ría .. « * • ' ■ '

. v
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EN TRADORES DE GANADOS DE 

ABASTO DE MADRID, S. A.

Se convocaba Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en los 
locales' de sus oficinas, calle del Duque 
de Alba, número 15, a las once de la 
mañana, en primera convocatoria, y a 
las doce en segunda convocatoria, el díá 
,io de febrero de 1946, con arreglo al 
siguiente orden del día:

Examen, discusión y aprobación de 
las cuentas, Inventario, y Balance y, Me
moria del ejercicio cerrado en 1̂ de di
ciembre de 1945 y demás establecido en 
el artículo 17 de los Estatutos sociales.

Madrid, 19 de enero de 194Ó.—El Con
cejo de Administración.

234-P-

ADMINISTRACION  D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE RESPONSABILIDADES POLITICAS 

Sala de  Instancia núm. 2
Edicto de sobreseimientos

Con el fin de que llegue a conocimien* 
to de toda clase de Autoridades, Empre
sas y de los particularmente interesados, 
se publica lá siguiente relación de per
sonas sobre las cuales se ha dictadó auto 
de sobreseimiento en sus respectivas 
procedimientos (rollos de esta bala nú
meros 9.387 al 9.649) y que, por tanto, 
han quedado exentas, de responsabilidad 
quedando alzadas cuantas restricciones 

xde todo orden se les hubieran impuesto : 
José >Lópéz Vallero.
Bonifacio Noquero Ubiergo.
Blas Óueso Lácoma. 
M áría Anoto Pertontán. 
jesús Foradada Viñuales.
Ricardo Burillo Stolle. 
Mariano Satué Costa. 
Mariano Buatas Coscojuela.

 Antonio Aquilué Palacín. 
Antonio Piñero Sánchez.
José Andrés Manso.
Antonio Berna! Santallestra. 
Encarnación Rodríguez García.
José García Marín.
IMariano Pqé^tota Maroo.
José Doz Vitales.
Manuel *Víu Cabrero.
•Víctor iBozor Romeo.

 Rabio Chimestra Vigo.  
Francisco Urfaneíl Latorre.

 Isidro Maza Blanco.  
Gregb-rio Vidal Latorre. 

 Mariano Pérez Subías. 
Jesús Gracia Rivera.

 Manuel Aririisén Ibarz.
 Eusebio Chárlez Ferraz.

Mariano Latorre Clavero.
Juan García Alonso.
Gujlíerm0 Clemente' Sierra.
José Ferraz Novales.
Jopé González Morales.
Manuel Armisén Ibarz.
Joaquín' Ferrando Juncosa.
Marcelino Boirás Lia vería.
Joaqqín Ooréns Abello. '
Rafael Benet Nomeil.

Lázaro Sanz Lloréns. 
José Saperas Civil.
Alfonso Mestres TorrellaiS.
Manuel Serrano Zaplana.
José Martínez Martínez: 
Euparió Ferré Tarragó.
José Planes Líunell.
Francisco Alégre Nasarre. 
Salvador Gavarro Bonell.
Jesús Manuel Borrego Martínez. 
Asensio Montoya González.
Pedro Romero Tomás.
Juan Sandoval Hernández. 
Francisco Andrés Mateo.
Esteban Ruipérez Ruipérez.
Miguel Soto Cárceles.
Bartolomé Hernández Cayuela. 
Manuel Paredes Martínez. 
Francisco Avila Zapata.
Remigio Rivodigu Fernández. 
Rafael Fernández Delgado.
Juan Ballart Español.
Luis Odenés Andréu.
Ramón Velarde Díaz. 
José Angeles Roselló.
José María Canelas Cortés.
José Ferré Rives.
Juan March Contijoch.
Pablo Vidal Gen se.
Juan Jordana Iglesias.
Ramón Potáu Allsina.
Juan Pi Amó.
Jaime Tarragó Miró.
Mateo Mateo Póblet.
Ginés Vi nade Fórhes.

 Rósa Tarráts Querailt,
Antonio. Vidal Amill. 
Antonio 'Ballesteros Here<iia.
Jaime Marimón Salvanés.
Agustín Roselló Soberano.
Magín Marcha Glosa. 
Pedro Angles Prats.,
José Castro Español.
Je§ús Andavert Sendrós.
Antonio Cos Lloréns.
Mariano Villanueva 'Latorre.

 Francisco Alentor Llavería.
José Badía Escoté.
Pedro Blavi Ólive.
Antonio Casas Gaya.
José Fu-té Ferré.
Francisco Angles Prats.
Jaime Bové Viñas.
José Llort Ferré.
Antonio Ballesté Ballesté.
Enrique Pons Tous.

José Clarasó Bártolí.
Isidro Saumell Nadal,
Francisco Ramón Segarla.
José Nuet Vallverdú.
Francisco Gdzmán Rueda.
Rafael Guzmán Rueda.
Lqrénzo Cabestany Andréu.
Emilio ’ Coll Martínez.

 Domingo Coma Tarraco.
Antonio Baudot Miró. 
Modesto/ iBrull Rey.
Joaquín Tarrago Llop.
Vicente Tarragó Alcoverro,
José Lluis Llúis. '
 José Verdú Pérez.
José Foncuberta Carrillo,
Antonio Franco Nicolás.
Angel Ballesta García.
Antonio Fernández Aparicio. 
Enrique Abadía Mur. 
Martín Ruyuelo Olivera.
Miguel Lescano Gafcía.
Francisco Teiada Gómez.
Pedro Nebot Elias.
Asunción Cervera Porcella.

Juan Antonio Arias Balsera.
'Juan Rienda Ramos 
Juan González Carmena.
Juan Torres Serrano.

 Manuel Cabrera Hernández, 
 Rafael Hurtado Rute.
 Francisco Soto Moreno.

Francisco Blaño Mateo.
 Angel Redón Cercón.

Juan Peiró Ventura.
Apolonia Ros Alcodori.
Vicente Jordán Rey.
Octavio Casp Mazón.
Francisco Espinar Villal'ba.
Rafael Adamuz Cañadas.
José Pérez Saavedra. 1 
Manuel Gontreras Moya.

José Torres Muñoz.
José Lleida Piquer.

I Justa Todá Andréu.
Andrés Castán Sahúo..
Juan Baustista Sánchez González. 
Josefina Medina Tubar.
Celestino Jiménez Barbosa. 
Vicente Ibáñez Herrero.
Cristóbal Rodríguez Pérez.
Paulino González Expósito.
Elena Tejedor Molina.
Mariano Martín Rodríguez,
Miguel Pallarés Serra.
Blas Garda Martín. .
Pantaleón Azcona.
Francisco Muñoz Valdearenas.
Vicente Vicente Sánchez.
'Leoncio Milla Cueger.
Juan Vigil Gardillo 
Encarnación García Montes.
José Órtiz Pérez.
Ana Pérez García.
Francisco López Montero.
Eduardo Estella Delgado.
Nicolás Alcailá del Olmo. 
Gregorio Barco Martín.
Juan Antonio Cerrada Forés,
Juan Crespo García.
•Blas Madrigal Gallego.
Fernando Simón Navarro.
José -Sanahuja Casamitjana. 
Antonio Guerra Martín.
Manuel Soto Abellán.
Eugenio 'López Gómez.
Juan Ay uso Prior.

 Francisco Sánchez Gallardo.
Juan García' Trenado.
Pedro Rodríguez García.
José Urbano Cañadas.
Pedro 1 López Pérez.
Antonio Corpas Mclina (a) «Cipriano/).

 Aritonjo Corpas Molina (a) «Fabián». 
Rafael Segarra Gal indo.
Pascual Nebot Martín.
Aurora Rosette Villa,
Pedro Álvaréz Díaz.
Salud y Cazo Caballero.
Benigno Arango ’ Alonso.

 Carmen Durá,n A'lrtieida/
 Dionisio Domínguez.

Pablo Munté Gabriel.
Diego Romero Rodriguez.
José Ventura Martorell.
Pablo Vallverdú Claret.  
Ramón Vallverdú Piñóí. 
Alejo Sans Magrina. s 
Abd¿n Guillemat Alberich.
Pedro Pombo Villar.
Manuel Escribano Torner.

 Francisco Mateo Suárez.
Luis Barrios Yáñez 
Juan Antonio Díaz Barroso,
José Cruzado Medina.
Juan Cerezo García.
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Vicente Barrero Vivas.
Gaspar Camacho García.
Alfonso Caimacho Jiménez.
Juan Daura Jordá»
Pedro Rodríguez Vidal.
Eusebio Ariño Toda. /
José Calderón Quintilla.
Pedro Mudarra Estro.
José Moreno Muñoz.
José Portillo Collado.
Andrés Ortega Hernández.
Ramón Baecelo Vaílve.
Domingo Borrull Yesera.
Alberto Forjas Pallados.

\ Pascasio Rodríguez Carralero.
Luis Guillén Hidalgo.
Armando Babín Asueno.
Adolfo Chacón de la Mata. /
José Prieto del Río.
Clemente Cerdeira y Fernández. 
Carmen Picazo Carmona.
Atitoñio Guerrero López.
Sebastián Corral.
Augusto García Suárez.
Rafael Pérez Olariaga.
Antonio Cuadrado Calvo.
Angel Péfez Ugena.
Francisco Calaf Vaildesora.
Emilio Sánchez Casas.
Esteban Pequeruelo S.oflé.
Ramón Solé Puntano.
Ernesto Marina Arias. W-
Rafael Fernández Carmona.
Francisco Gómez Rodríguez.
Lina Petra Herrera.
Joaquín Flórez González.
Jorge Tomás Ferraz.
Fernando Rodríguez Rodríguez. 
Alejandro Ibaseta Rosillo.
Domingo 'Lusilla Fernández.

'Miguel Reye» García.
Domingo Luiña Diez.

Angel Sánohez-Cendál y Guerrero.' 
Antonio Jiménez Fontana.
Antonio Díaz. Lupión. s 
Salvador Mínguez Sánchez.
Antonio Ramírez Sánchez.
Cándida Abadías Cavero.
Luis Ferrer Gdfrcía,
Dionisio Martí Postigo. V
Juan Ramos.
Manuel Freire Castilla.
Manuel Pére2 Chía.
Rosa Piñol Vflllverdú,
Juan Vallverdú Piño!.
Ramón Tarragó Miret.
¡Miguel Ibgrs Pascua.
Pedi;o Pérez Nadal.
Magín Panadés Llovet.
Antonio García Torres.
Jesús Oriozola Iraeta.
María Josefa Busca Gavillando.
Víctor ManueL. Becerra Herráiz.
Pedro Martín M ata.
Francisco Martí Martí.
Manuel Sastre Alloza.
Felipe Malandia Calvo.

Y  para - su cumplimiento por todas las 
Autoridades, Bancos y demás Empresas 
se publica el presente en Madrid, a 51 de 
diciembre de 1945.-^1 Presidente (ile
gible).— El Secretario (ilegible).

• '  ̂\  \ ,

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANC1A E INSTRUCCION
 MADRID

 Edicto
En virtud de providencia dictada en 

doee del corrieivc por este Juzgado de 
Primera Instancia número once, antes 
idel suprimido distrito del Congreso, en 
el procedimiento sumario seguido, al am
paró de lo dispuesto en el artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, 3 instancia de la Sociedad Coopera
tiva de Crédito "Hipotecario denominado 
«Eli Hogar Español», contra don Camilo 
León Puentes, se sacan a la venta de 

Tiuevo y  por segunda vez las siguientes fin
cas hipotecadas:

Prim era: Una casa eñ esta capital, 
calle dél Ferrocarril, Señalad^ con el nú
mero diecisiete provisional. Consta de 
cinco pisos, sótano y ático, con cuatro 
patios, y tiene de superficie cuatro mil 
seiscientos treinta y seis piés cua
drados, equivalientes a trescientos cin- . 
cuenta y nueve metros noventa y tres 
decímetros cuadrados.

Segunda: Otra casa sita en la misma 
calle delf Ferrocarril, séñalada con el nú
mero diecinueve provisional. Consta de só
tano, cinco pisos v ático, eon su,patio, y 
ocupa una superficie de tres mil seis
cientos setenta y seis pies cuadrados, 
equivalentes & doscientos ochenta y cin
co metros cuarenta y ocho decímetros 
cuadrados.

Dicha subasta tendrá lugar el día tre
ce de febrero próximo, a las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sífo en la calle del General 
Castaños, número uno, piso segundo, y 
se advierte a los licitadores

Primero. Que eL tipo de venta es el 
•setenta y cinco por ciento de su avalúo, 
o  sea el de ciento noventa y cuatro mil 
doscientas cincuenta pesetas para la pri
mera finda y el de ciento diecisiete mil 
setecientas cincuenta pesetas para la se
gunda ; pudiendo hacerse posturas sepa
radamente para cada afinca.

Segundó. Que para tomár parte en 
el remate deberán de consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo de la cantidad asig
nada a cada finca; sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ' •

Tercero. Que tampoco se admitirán 
(proposiciones inferiores a  dicho tipo, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de ce
derlo a un terceró; y .

Cuarto. Que los autos y la certifica
ción del Registro comprensiva de la últi
m a inscripción de dominio y de cargos 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 
actuarlo ; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
¿as cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, y se .enten
derá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a sil extinción él 

'precio del remate.
Asimismo se acuerda por dicho proveí

do cifar, como sé cita, por el presente,^ 
para ía subasta, a los herederos o  causa*, 
habientes de don Camilo León Puentes, 
cuyo9 nombres y domicilios se ignoran.
E Igualmente que, por ser desconocido el 
domicilio de don Manuel Serrano Arrabal 
» <Jbn /Valentín Maiztegui Hazabal,

acredores del propio deudor, que tienen 
inscrito sV derecho en él Registro de la 
Propiedad con posterioridad a la del,cré
dito de la Sociedad demandante, se les 
notifique por edictos, oomo*se hace par el 
preserve, la existencia de este procedi
miento, a fin de que puedan concurrir a 
la subasta de las expresadas fincas.

Dado en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— El 
Secretario, Luis 'Moliner.— El Juez (Ue* 
gib'le).

70 .— A . J. n

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de es'a capital, etn procedi
miento sumario del artículo 13Í de la 
Ley Hipotecaria, seguido a  instancia de 
don Antero y don Lamberto Domínguez 
García, representados' por el Procurador 
don Fernando Mezquita Ortega, contra 
don Santiago Guisán Rodríguez, en re
clamación de un crédito hipotecario de 
doscientas mil pesetas de principal, in- 
tereses, gastos v cosías, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, la siguiente 

Finca urbana: Solar situado en esta 
capital, en el paseo Imperial, por donde 
le corresipbnden los números 45 y 47; 
linda : por su frente, al Oeste, en línea 
de fachada de cuarenta y dos metros cin
cuenta centímetros, con el citado paseo 
Im perial; por su medianería derecha, en*, 
trando, al Sur, en línea de sesenta J  
nueve metros, setenta centímetros, con el 
parador d^don Francisco López, núme
ro nueve (antiguo) de dicho paseo, y que 
hoy le corresponde el cuarenta y nueve; 
por su medianería izquierda, al Norte, 
en línea de cincuenta y ocho metros cin
cuenta céntímietros, y  por su testero, al 
Este, en línea de veinte metros, con resto 
de la finca, de la que se segregó la que 
se describe, propiedad dicho resto de don 
Federico Larena Pérez. Comprende, den- 
trq%de dichas líneás, una superficie de 
dos mil 'tres metros doce decímetros cua
drados, Equivalentes a veinticinco mil 
ochocientos pies con dieciocho décimós de 
pie, también cuadrados. Éste solar está 
cercado con tapia de ladrilló.

Dicha subasta se oelebrará en el local 
de eSte Juzgado, sitó en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, el día. veinti
siete de febrero' próximo, a íaá.doce ho
ras dé su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas mil pesetas, pac
tada en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturasxque no cu
bran dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
¿á mesa del Juzgado o Establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no ee» 
rán admitidos. „

La consignación del precio se veriflcafá 
,a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate.

Se advierte: Que los títulos, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de est# 
Juzgado,' debiendo confomiarse con éll$» 
los licitadores, quienes no tendrán 
icho a  exigir ningunos otros; y
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Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
{crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante áos 
acepta y  queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
¿a su extinción el precio del remate.

Madrid, 16 de enero de 1946.— El Se
cretario, Antonio Yáñez.—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

221—A. J<

BARCELONA
Edicto

Se hace público, a  ios efectos dispues
tos en el artículo dos mil cuarenta y dos 
de la L ey  de Enjuiciamiento Civil, que 
en el Juzgado de primera Instancia nú
mero uno f]e Barcelona se tramita, .a 
instancia de don Vito Pérez Fernández, 
expediente ¿obre declaración de falleci
miento do su hermana M aría Jovita, 
soltera, nacida en Valbuján del Bollo 
(Orense) el dos de diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco, hija de 
Evaristo y Matilde, la cual salió para 
América hace muchos años, careciéndose 
de &us noticias desde enero de 'm il.no
vecientos veintinueve. 1

Barcelona, dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y  cinco. — El 
Secretario, Bienvenido Pascó.

1 1 1 —1A. J f i . a 21-1-946 •

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico odcial, 9 
ante el Ju ez o Tribunal Que se señala 
se les cita. Uama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía ludlclai procedan a la bu» 
cá, captura y conducción de aquéllps. 
poniéndolos a disposición de dlcno Jues  
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes* de la Ley de Enjuiciar 
miento civil.

Juzgados militares

12.656
M E JIA S  V E L A , Antonio; hijo de José 

y  Ramona, natural de Alcalá de Guada\ra> 
60ltero, panadéro, de veinticuatro años, es
tatura 1,590 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, nariz chata, barba salida, boca regu-* 
lar, de color sano, domiciliado últimamen
te en calle Correduría, núm. 16 (Sevilla), 
perteneciente ai (Batallón Cazadores Mon
taña número 10 5 ; comparecerá en el tér- 

1 mino de ouince días a partir de la presente 
publicación, ante el juez Instructor don 
Javier Olive ¡Millet, destinado en el men
cionado Batallón, de guarnición en la 
Plaza de Bergá, apercibiéndole que de ,no 
verificarlo en el citado plazo, será consi
derado como rebelde, ateniéndose por con
siguiente a las responsabilidades a  que 
haya lugar.

9 -769-
12.657.

P E IR O  L O P E Z , V ictorino ;' hijo de 
Victoriano y de Nieves, natural dq Villena 
(Alicante), de veintidós años de edad, es
tatura un metro 690 uüiímetrois, períme

tro torácico de 760 milímetros, domicilia
do últimamente en Sidi-Bel-Abbe (Africa 
francesa),' sujeto a expediente judicial por 
falta grave de incorporación a frías a este 
Parque de Artillería de Zaragoza ; compa
recerá e>p el término de cuarenta y cinco 
días, ante don Vicente López del Molino, 
Capitán de Artillería, Juez Instructor del 
mismo Parque de Artillería de Zaragoza, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

10 .135 ,
12.658

E G E A  LO P E Z , A ngel; hijo de Pedro 
y,de Joaquina, natural de Beniajan (Mur
cia), casado, contable, de treinta y nueve 
años, estatura regular, rubio, delgado, do- 
micilliado; últimamente en Cartagena, fá
brica de jabón «La Argentina», procesado 
en causa número, 52S-V-1945 ; compare- 

* cerá en el -término de quince días a partir 
de la publicación de la presente ante el 
Teniente Coronel de Infantería don Anto
nio Sintas Travesi, Juez del Juzgado Mi
litar Permanente de la plaza de Cartage
na, bajo apercibimiento de que caso de no 
efectuarlo será declarado rebelde, rogando 
a lias Autoridades procedan a la busca, 
captura y detención del mencionado indi
viduo y caso de ser habido sea ingresado 
en. prisión a disposición de este Juzgado. 

9 *724*:
W.659

V A R E L A  RU M BO , Alfredo; hijo de 
Antonio y de Rosa, natural de Cerceda 
(La Coruña),soltero, jornalero, de vein
ticuatro años, que nació en 30 de mayo de 
1921, su estatura de un metro y 575 mi
límetros ; señas pelo negro,, cejas pobladas, 
ojos castaños, nariz regular, domiciliado , 
últimmente en Cerceda (La Coruña); 
comparecerá en el término de treinta días 
anta el Capitán Juez Instructor del Regi- 
mientp.de Infantería Zaragoza núm. 12 
en la Plaza de Santiago (La Coruña), bajo 
apercibimiento que, d$ no’ efectuarlo, será 
declarado rebelde.

9.S07. ,
; 12.660
JU IZ  E S T E V E Z , N icólás; hijo de 

Crisantos y  de Magdalena, naturáil de Vi
llar del Ciervo, (Salamanca), de veintiún 
años'de edad, últimamente avecindado en 
Villar del Ciervo, no pudiend oaportar da- 
^os personales' por ignorarse y haber sido 
clasificado como presunto desertor por la 
Caj^i de Recluta número 57 (Salam anca); 
comparecerá en el término de treinta días 
ante el Capitán Juez Instructor del Grupo 
de Automóviles del Quinto Cuerpo de E jér
cito en Zaragoza, con el fin de declarar y 
responder a los cargos que le resulten en el 
expediente judicial número 1.225 de 1945, 
que se le instruye por haber faltado a in
corporación a filas, apercibiéndole que, de 
no Comparecer será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios a  que haya lugar.

Juzgados civiles

12.661\
IMIRO iBERTJiÁN-, Isid ro ; de Veinti

cinco fcños, soltero, del comercio, natural 
y vecino de Barcelona, domiciliado en-Va- 
lleápir, 2 1, principal, primera, cuyo para
dero actual se desconoce; procesado en 
sumario número ,29 de este año, por apro
piación indebida de ja  cantidad de 3.070,90 
pesetas ;} comparecerá. ante e f Juzgado de 
Instrucción de Fregenal de la Sierra* en el 
término de diez días, para notificarle el

auto de procesamiento, recibirle indagato
ria y otras diligencias,

3.479. .
12.662

C A R R E T E R O  G U E R R E R O , Abelar
d o ; y

T A JA D U R A  G O N ZA LEZ, Alejandro; 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, domiciliados últimamen
te en ésta, plaza de Llóréns, 2, y qüe tra
bajaron de peones eventuales en la Com
pañía Telefónica Nacional de España; 
procesados en sumario número 54 de 1945, 
por hurto ; cor* parecerán en el término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Villafranea del Panadés, para cons
tituirse en prisión. #

S.610.
12.663

M A R T IN E Z * G O N ZA LEZ, Francisco 
(a) «Taladro); estatura baja, moreno, pe
lo negro, ojos negros, barba poblada, 
vestido con mono azul de peto y pelliza 
mafrón con cuello y puños de piel muy 
usados, de treinta y cinco años, hijo de 
Pedro y de Josefa, naturajl de Génave 
(Jaén), vecino de Infantes, colchonero, 
domiciliado últimamente en Infantes, C a
llejón Tejara, cuyo actual paradero se ig
nora ; procesado en causa número 72 de
1944, por robo*; comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de M anzanares,.para ser cons* • 
ti tu ido en prisión. .

Q.IÓS.
12.664

F E R N A N D E Z  M A R T IN , Antonio; 
natural de Granada, Cenote, 3, dupli
cado, que marchó ’a Barcelona con sal
voconducto a nombre de Jesú s "Martínez 
Jim énez; procesado en sumário 221 do
1945, sobre esta fa ; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Granada, 
a fin de constituirse en prisión,

9.280.
12.665

P E R T E G A L  N O G U E IR A , Jo sé ; na
tural y vecino db Madrid, Falencia, 5 1, 
de treinta y ocho años,, hijo de Juan 

.Jo sé  y de Josefa, zapatero, casado; pro
cesado en causa 280 de 1945, P°r rPbo;, 
pomparecerá en el término de diez días . 
ante e l 1J  uzgado des Instrucción número 3 
de Madrid, para ser reducido a prisión.

9 -4 IO*
12.666

M A R T IN E Z  G A R C IA , (Rosario; .do 
’ cuarenta y tres año9, natural de Real 

de Montroy (Valencia), hija de Miguel . 
y de Josefa, viuda ‘de Abundio Tomás, 
sus labores, vecina dé Hospitalet de 
Llobregat, ronda de la Torrasa, 5 ; pro-v 
cesada en causa 260 de 1943, sobre alla
namiento de morada, hurto y daños; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
(Felíu de Llobregat, al objeto de ser re-. 
,ducida a pri.sión.

9.499.


